
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 656 

RADICADO 05 001 31 10 012 2018-00674 00 

PROCESO Liquidación de Sociedad Conyugal    

DEMANDANTE: Hernando Jaramillo  Zuluaga   

DEMANDADO:  Blanca Rocío Orozco Betancourth  

ASUNTO Requiere partifdor  

 

Atendiendo a lo manifestado por la apoderada judicial del demandante en 

el escrito que antecede, se ordena requerir al partidor para que aclare el 

trabajo de partición y adjudicación, en los términos señalados por el 

registrador en la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur.  

 

Para dicha aclaración se le concede a la auxiliar de la justicia un término de 

diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.190  fijados hoy 09 de noviembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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